
"Bicentenario de/paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

en9 1,11.11. na 91GINAI

C—

IRIARTE SEBASTIAN
Secrelario Legislativo

Concejo Defiberanle Ushuala ROMANO JUAN MANUEL
Vicepresidente

Concejo Deliberante Ushuaia

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad tfe Viltuaia

inianc	 a Tic*- PE
ilespo s e Coor

y De:,•9,1c:;;c:

EL COWCWO (DELIBE9WITE

DE 44 CTUDAD DE VSYIVAIA

SAWCIOW)1 COW	 DE

OIDE.W.)111/ZA

37/1986

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal 2402, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER el Sistema de Estacionamiento Medido para

automotores y moto vehículos en la vía pública, en aquellos lugares que las

condiciones viales lo permitan con acuerdo del Concejo Deliberante, facultando al

Ejecutivo Municipal a suspender el sistema cuando razones de fuerza mayor, en

época invernal, así lo aconseje".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 5 8 1
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 09/12/2020.-
CO

Lits Islas Malvinas, Getnxias y Sandnnch de/ Sur, son y serán Argensinas

Ordenanza Numero: 5810
1/2



Provincia de Tlerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" Bicentenarlo del paso a la inmortalidad
del General Manuel Belgrano "

ablo Garcla

USHUA1A,	
22 D 1 C 2020

VISTO el expediente N° E- 8487/2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
09/12/2020, por medio de la cual se modifica el artículo 1° de la ordenanza Municipal
2402.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente
de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 259  /2020, recomendado
su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA
DECRETA 

5 8 D
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 09/12/2020,
por medio de la cual se modifica el artículo 10 de la ordenanza Municipal 2402. Ello, en
virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
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